
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

Artículo 1º.-  Aceptar la renuncia al cargo de legislador presentada por el 

Dr. Aurelio Francisco GARCÍA ELORRIO, desde el día de 

la fecha. 

  

Artículo 2º.-Protocolícese, comuníquese y archívese. 
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